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MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NRO: RS - 6709 DE 2021 FECHA: 16/12/2021 

TIPO DE MUTACIÓN: DE TERCERA 

EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 3' DE LA LEY 14 DE 1983, EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

1955 DE 2019, EL ARTÍCULO 2.22.1.4 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 148 DE 2020, LAS RESOLUCIONES 388 Y 509 DE 2020 Y LA RESOLUCIÓN 1149 DE 2021, EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO 

((AGUSTÍN CODAEZI" (IGAC) , ASí COMO EN LOS LITERALES A. Y B. DEL ARTÍCULO 98 DEL DECRETO MUNICIPAT, 0911 DE 2015 Y EN LOS NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 347 DEL DECRETO MUNICIPAL 883 
DE 2015, MODIFICADOS POR EL ARTÍCULO 2' DEL ACUERDO MUNICIPAL 033 DE 2021 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y 

CONSIDERANDO 

1. QUE EL CATASTRO ES EL INVENTARIO O CENSO, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y CLASIFICADO, DE LOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL ESTADO Y A LOS PARTICULARES CON EL OBJETO DE LOGRAR 
SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN FÍSICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA. 

QUE PARA ATENDER EL FICNO RADICADO NÚMERO 01201900609101 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2019, SE VISITÓ EL PREDIO UBICADO EN LA VIA YOLORDO ALTO KM 1 8 125 (180) , GENERÁNDOSE EL INFORME 

TÉCNICO (GT) NÚMERO 3586 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2020 Y EL INFORME TÉCNICO (GT) ACLARATORIO NÚMERO 1941 DEL 23 DE JULIO DE 2021, AMEOS DE LA UNIDAD DE CARTOGRAFÍA, DONDE SE INFORMA 
LO SIGUIENTE: 

- SE MODIFICA EL ÁREA PRIVADA DEL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA- INMOBILIARIA 5156696, DE ACUERDO CON LOS CAMBIOS FÍSICOS ENCONTRADOS EN VISITA DE CAMPO, LA CUAL PASA DE 

624 METROS CUADRADOS A 749 METROS CUADRADOS Y SE INCORPORA LA DESTINACIÓN 10-37 (COMPLEMENTARIOS - PARQUEADERO), LA CUAL QUEDA CON UN ÁREA DE 66 METROS CUADRADOS Y LA DESTINACIÓN 
1-30 (RESIDENCIAL - UNIFAMILIAR (1 A 3 PISOS) CON 36 PUNTOS Y 59 METROS CUADRADOS. 

- MEDIANTE INFORME FE-561 DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA UNIDAD DE AVALÚOS, SE ASIGNÓ EL AVALÚO CATASTRAL AL PREDIO EN MENCIÓN. 

- LOS DATOS DEL ÁREA DE LOTE Y EL ÁREA TOTAL CONSTRUIDA SON TOMADOS DE LA RASE DE DATOS CATASTP.AL. EL ÁREA PRIVADA CONSTRUIDA DE LA UNIDAD PREDIAL Y LA TIPOLOGÍA CONSTRUCTIVA SON 
TOMADOS DE LA VISITA DE CAMPO. LA  INFORMACIÓN JURÍDICA SE CONSERVA. 

- CON RELACION A LA INSCRIPCIÓN CATASTRAL DE LAS ANEAS DE LOS PREDIOS, EL ARTICULO 3 DE LA RESOLUCIÓN NO. 006 DE 2019, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO PRECEPTÚA QUE: 
"EN LA PRESENTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LAS ARRAS ASOCIADAS A LOS PREDIOS CONSTRUIDA, Y DE TERRENO Y SUS POSIBLES SUBCLASIFICACIONES, SOLO SE TENDRAR EN CUENTA VALORES ENTEROS 

APLICANDO EL PROCESO DE REDONDEO DE LAS CIFRAS DECIMALES, DE TAL MANERA QUE SE APROXIMARÁN POR EXCESO O POR DEFECTO AL ENTERO MÁS PRÓXIMO". 

3. QUE DENTRO DE LAS LABORES CATASTRALES REALIZADAS, SE MACE NECESARIO INTRODUCIR MODIFICACIONES A LA RASE DE DATOS CATASTRAL TAL Y COMO SE ORDENA A CONTINUACIÓN. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: INCORPORAR EN LA RASE DE DATOS CATASTRAL LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES: 

(.0 	 PROPIETARIOS 

NOMBRE 	 CEDULA/NIT 	CODIGO 	5 DERECHO 	RELACION 	 DIR COBRO 

(0 : 	CAROLINA OLARTE MURILLO 	1017168230 	- 	9551037607 	6,000 	PROINDIVISO 	 CE 081 	045 171 00202 

('\J 	MANUEL JOSE BENITEZ GARRO 	70415388 	9551246820 	6,000 	PROINDIVISO 	 CL 063 	142 036 00348 

C 	MARIA DOLLY MESA PEREZ 	66855960 	9530189151 	12,130 	PROINDIVISO 	 CL 063 	094 B 083 00000 
DIEGO ALBERTO CASTAÑO BETANCUR 	8104399 	9530346598 	18,180 	PROINDIVISO 	 CE 063 	032 E 039 00201 CD 	JORE WILLIAM LOSADA AGUIRRE 	12190578 	9550894331 	24,090 	PROINDIVISO 	 CR 077 	060 070 02401 
JULIO CESAR URIBE RUIZ 	1128464901 	9550227615 	33,600 	PROINDIVISO 	 SIND 
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DATOS GENERALES DEL PREDIO 

CORREGIMIENTO: 60 - SAN CRISTÓBAL ZONA GEOECDNOMICA: 	0000284 	ÁREAS: TOTAL LOTE: 16.52900 

VEREQA: 14 - YOLOMBO VR 012 LOTE: 	 10.189,88 TOTAL CONSTRUIDA: 749,00 

MANZANA: O TOTAL COMÚN: 

CEDULA CATASTRAL: 209 

PREDIOS INCLUIDOS EN ESTA RESOLUCIÓN 

NATRICULA DIRECCIÓN USÓ 	TIPO 	PTJE 	9 DSNGL 	A PRIVADA 	OTRAS ARRAS AVALUÓ LOTE 	AVALUO CONSTRUCCIÓN AVALUÓ TOTAL 

5156696 VIA YOLOMBO ALTO KM 1 8 125 01 	030 	025 	100,000 	56,00 	0,00 65.124.000 182.517.000 247.641.000 

(0180) 

5156696 VIA YOLOMBO ALTO KM 1 8 125 01 	030 	029 	100,000 	116,00 	0,00 65.124.000 182.517.000 247.641.000 

(0180) 

5196696 VIL YOLOMBO ALTO KM 1 8 125 01 	030 	033 	100,000 	102,30 	0,00 65.124.000 182.517.000 247 	641.000 

(0180) 

5156696 VtA YOLOMUO ALTO KM 1 8 125 01 	030 	040 	100,000 	179,00 	0,00 65.124.000 182.517.000 247.641.00 

(0180) 

5156696 VIA YOLOMUO ALTO 106 1 8 125 01 	030 	057 	100,000 	135,00 	0,00 65.124.000 182.517.000 247.641.000 

(0180) 

5156696 VIA YOLORRO ALTO KM 1 8 125 10 	036 	028 	100,000 	16,00 	0,00 65.124.000 182.517.000 247.641.00 

(0180) 

5156696 VIA YOLOMBO ALTO KM 1 8 125 01 	030 	036 	100,000 	59,00 	0,00 65.124.000 182.517.000 247.641.0 

(0190) 

5156696 OlA YOL'JMBO ALTO KM 1 8 125 10 	037 	009 	100,000 	66,00 	0,00 65 	124.000 182.517.000 247.641.00 

(0180) 

5156696 VtA YOLOMBO ALTO KM 1 8 125 01 	030 	033 	100,000 	20,00  

(0180) 

TOTALES ,-- 	 . 317 ,0')  

ARTICULO 2: LOS AVALÚOS CATASTRALES TENDRAN VIGENCIA FISCAL A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2022, INCREMENTADOS EN EL PORCENTAE 

EL GOBIERNO NACIONAL O ESTA SUBSECRETARIA PARA LA MISMA VIGENCIA O EL QUE FIJARE UN PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL. 

ARTÍCULO 4: CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIÓN PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN ANTE EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO Y 	EL DE 	APELAd 	': 	......... A . 	 - - 

ANTE EL SEÑOR SECRETARIO DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL; DE UNO U OTRO RECURSO HA DE HACERSE USO POR ESCRITO, EN DILIGENCIA DE NOTIFICAC. :: :373 

DENTRO DE LOS DIEZ 	(10) DÍAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LOGAN DE DESTINO O AL RETIRO DEL AVISO, SEGUR SEA EL CASO, C N FUNDAURN1O EN 

LOS ARTÍCULOS 74, 	76 Y 77 DE LA lEY 1437 DI 2011 	(CÓDIGO DE PPO'" TllIEr:TO AD].]ONISTP.AT100 Y DF 10 CONTENCIOSO .ID::INISTPATOVD) 

ARTICULO 5: NOTIFIQUESE A TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL PRESENTE ACTO ADNLNES7PATI' 

Ssecreario/de Castro . 
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